

INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA FORMALIZACIÓN DE LA EXTINCIÓN DE CONSORCIOS URBANÍSTICOS.

Modalidad de informe: Informe general 
Área temática: Ejecución del gasto público. Procedimiento administrativo
Informe vigente 


La  Ley  40/2015, de  1  de  octubre, de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público –LRJSP- en su artículo 119.2 se remite en cuanto a la liquidación de los consorcios, en lo no previsto en la propia LRJSP, en la normativa autonómica, ni en los Estatutos, a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio,  por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital –LSC-.

Respecto de las sociedades el proceso a seguir para formalizar la extinción de las mismas se encuentra perfectamente detallado en la LSC:

1. Escritura Pública de extinción de la sociedad[footnoteRef:1] [1:  Artículo 395 LSC] 


2. Inscripción en el Registro Mercantil de la escritura, cancelación de asientos registrales y depósito los libros y documentos de la sociedad extinguida[footnoteRef:2] [2:  Artículo 396 LSC] 

 
Cabe hablar de un paso intermedio recogido en la guía elaborada por el Ministerio de Industria, Comercio y Consumo, para la extinción de Pyme´s que seria, según el flujograma de dicha guía, la liquidación del ITP y AJD[footnoteRef:3]. [3:  Las Administraciones públicas aunque se encuentren exentas de este impuesto, han de liquidarlo para que la escritura tenga acceso al registro.] 


Expuesto, aunque sea brevemente, el anterior esquema, corresponde adecuarlo a la figura jurídica de los consorcios urbanísticos para lo cual se utilizará la propia LSC y la LRJSP.

El artículo 97.4 de la LRJSP dice que “Formalizada la liquidación del organismo público se producirá su extinción automática.” A su vez, el artículo 395.1 de la LSC señala que “Los liquidadores otorgarán escritura pública de extinción de la sociedad…”. Como ya señaló[footnoteRef:4] este Centro Fiscal, la interpretación conjunta y sistemática de ambos preceptos arroja la conclusión de que para formalizar la extinción de un consorcio urbanístico es preciso reflejar la liquidación del mismo en escritura pública, constituyendo este trámite un requisito ad constitutionem de la extinción. [4:  Informe de 9/9/202 por el que se resuelve discrepancia sobre una propuesta de gasto de realización de una aportación extraordinaria por parte de la Comunidad de Madrid al Consorcio urbanístico “La Estación] 


Como se ha expuesto, el 2º requisito, en el caso de sociedades, es la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura. Este requisito no es trasladable al caso de los consorcios urbanísticos. En efecto, cuando se constituye un consorcio urbanístico no se acude al Registro Mercantil no generándose asiento registral alguno que haya que cancelar en este momento. Sin embargo, esto no puede interpretarse en el sentido que baste con eliminar el trámite, sino que hay que analizar qué función o funciones cumple la inscripción para poder determinar cómo han de ser atendidas tales funciones en el caso de los consorcios urbanísticos.

[bookmark: _GoBack]La doctrina científica es unánime al definir al Registro Mercantil como una oficina pública que depende del Ministerio de Justicia, en la que se inscriben los hechos y actos relativos a los empresarios individuales y a las sociedades mercantiles, con el fin de dar publicidad a los mismos, de tal modo que puedan ser conocidos por el público. Todo esto se encuentra plasmado positivamente en el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil cuyos artículos 1 y 2 se refieren, respectivamente, a la organización y al objeto del Registro Mercantil. Esta norma dedica su capítulo VIII (artículos 238 a 248) a la disolución y liquidación de sociedades y al cierre de la hoja registral; obsérvese que el título de este capítulo se refiere al “…cierre de la hoja registral”[footnoteRef:5], por tanto hemos de concluir que, en el caso de sociedades, la inscripción de la escritura pública de extinción tiene una doble función: dar publicidad a la extinción de la sociedad y provocar el cierre registral de la hoja relativa a esa sociedad. [5:  Como se ha expuesto anteriormente el artículo 396 de la LSC regula la cancelación de los asientos registrales ] 


Empezando por la última de las funciones que cumple la inscripción en el Registro Mercantil, en el caso de los consorcios urbanísticos, como se ha expuesto, su constitución no se Inscribe en el tan mencionado Registro, no existiendo una hoja registral que haya que cerrar en este momento.

No ocurre lo mismo con la función relativa a otorgar publicidad a la extinción del consorcio urbanístico la cual puede y debe ser cumplida mediante la publicación de dicha extinción en un Diario Oficial que será el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid para los consorcios de su ámbito territorial.

Procede, por tanto, elevar a escritura pública la extinción del consorcio y, posteriormente, publicar dicha escritura en el B.O.C.M. por las siguientes razones fundadas en derecho:

1. El artículo 3.1 del Código Civil señala que “Las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos y la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas.” A su vez, el artículo 4.1 de dicho texto legal dice que “Procederá la aplicación analógica de las normas cuando éstas no contemplen un supuesto específico, pero regulen otro semejante entre los que se aprecie identidad de razón” Pues bien, en el caso que se analiza el espíritu y finalidad de la norma contenida en el artículo 396 de la LSC es dar publicidad a la extinción de una sociedad que se ha producido con el otorgamiento de la escritura pública. Y, análogamente, en el caso de un consorcio urbanístico, procede otorgar escritura pública de extinción y, posteriormente, publicar en el B.O.C.M.

2. El artículo 8.1.2 de la Ley 28/1997, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas establece que “El Organismo Autónomo BOCM tendrá a su cargo, en relación con la publicación del Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, las funciones que se enumeran a continuación:

a) Coordinación de la edición del diario Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, con la periodicidad y estructura que se determine.
b) Inserción, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de anuncios oficiales emanados de las distintas Administraciones, realizando trabajos de coordinación, revisión y preedición.
…”
Entre las funciones que tiene atribuidas el B.O.C.M. se encuentra la publicación de anuncios oficiales emanados de las Administraciones Públicas, función que no se cumpliría si se publica un anuncio sobre un acto jurídico no producido. El acto jurídico de la extinción del consorcio urbanístico, como se ha expuesto anteriormente, se produce con el otorgamiento de la escritura pública. A mayor abundamiento, a los meros efectos dialécticos si se admitiese la publicación en el B.O.C.M. antes de otorgar la escritura, sería absolutamente imposible conocer la fecha de extinción del consorcio.

3. El artículo 126.2.c) in fine de la LRJSP dice que “… El convenio suscrito junto con los estatutos, así como sus modificaciones, serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Estado».” Esta norma que se refiere a momentos de la vida de un consorcio distintos de la extinción resulta oportuna citarla en este momento porque, recurriendo nuevamente al código Civil, nos muestra cual es el espíritu y finalidad de las normas sobre publicidad de los actos de los consorcios: hacer públicos y dar la máxima difusión a los actos producidos no a los que estén por producirse. El procedimiento tiene un orden que debe ser respetado, en el caso que se analiza en primer lugar procede otorgar escritura pública y posteriormente publicar; de la misma forma, admítase el ejemplo, en un procedimiento administrativo no se puede realizar directamente la publicación en el boletín sin haber intentado previamente la notificación individual. La misma conclusión se obtiene con el análisis de otras normas, como el Real Decreto 749/2019, de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de funcionamiento del Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local, cuyo artículo 17.2 dice:
“A la solicitud deberá acompañarse, según el acto inscribible, la siguiente documentación en formato electrónico:

a) Escritura pública de constitución, inscrita en el correspondiente registro público, en su caso, escritura de compra-venta de la participación, convenio de creación de la entidad o sus adendas, los estatutos actualizados y la copia o enlace a la publicación electrónica del Boletín Oficial en el que se publicó la norma por la cual se crea la entidad o la norma por la cual la entidad adquiere una forma jurídica diferente, así como el plan de actuación, en su caso.
…”

Este artículo pide copia o enlace a la publicación del Boletín Oficial en el que se publicó la norma oficial que creó la norma. El cronograma respeta el mismo esquema: primero se crea el ente (en el caso que analizamos se extingue) y después se publica.

Por lo tanto, como conclusión, este Centro Fiscal entiende que en el supuesto de extinción de consorcios urbanísticos primero debe otorgarse escritura pública y después publicar dicha extinción en el correspondiente boletín.







3

